
  

 

Resolución Nro. PCG-PG-2024-0004-R

Guayaquil, 08 de febrero de 2024

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

 

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República determina lo siguiente:"Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidores o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 

 

Que, el artículo 227 del texto Constitucional, establece que:”La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales,

los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”; 

  

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización (COOTAD) señala lo siguiente: "La autonomía política, administrativa

y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles

de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de

otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de

manera responsable y solidaria. (...)”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo señala: “Los

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de
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gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,

jerárquicamente dependientes. (…)”; 

  

Que, el artículo 171 Ibidem sobre la responsabilidad de la notificación que: “La

notificación, por gestión directa o delegada, se efectuará bajo responsabilidad personal

del servidor público determinado en los instrumentos de organización interna de las

administraciones públicas, quien dejará constancia en el expediente del lugar, día, hora

y forma de notificación”; 

  

Que, el acto de notificación tiene una alta relevancia constitucional y legal, por lo cual

debe ser practicada de forma adecuada por el Secretario General de la institución;y 

  

Que, la señora Marcela Paola Aguiñaga Vallejo, mediante acto administrativo contenido

en la Acción de Personal Nro. 0996-PG-DPTH-2023, de fecha 15 de mayo de 2023,

asumió el cargo de Prefecta Provincial del Guayas, conforme lo dispone el artículo 50

literal a) del COOTAD. 

  

En ejercicio de sus atribuciones y facultades que le confiere la legislación vigente, 

RESUELVE: 
 

Art. 1.- DELEGAR al Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado

Provincial del Guayas, la notificación de las diferentes actuaciones de la administración,

para lo cual deberá sentar las razones de notificación que correspondan en cumplimiento

del Código Orgánico Administrativo; y  

 

Art. 2.- ENCARGAR al Secretario General la publicación de esta Resolución, a través

de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas; y, 

  

Art. 3.- DISPONER a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación,

la publicación de esta Resolución en la página web institucional. 

  

Dado y firmado en el despacho de la señora Prefecta Provincial del Guayas, en la ciudad

de Guayaquil. 
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Documento firmado electrónicamente

Marcela Paola Aguiñaga Vallejo

PREFECTA DEL GUAYAS 

JP/GMK
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